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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 40 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Guillermo Rafael Santiago Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de febrero de 2017.  

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública deberán abstenerse de cualquier conducta discriminatoria o 

estigmatizadora que resulte en la criminalización de adolescentes y jóvenes con motivo de su preferencia sexual, identidad de género, 

militancia política, apariencia física, diseño corporal o estético, situación social o económica, lugar de procedencia, sitio de residencia 

o cualquier otro que atente contra su dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades contemplados 

en los ordenamientos internacionales, constitucionales y legales aplicables en la materia.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 21, párrafo 9º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 40.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los 

principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los 

integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán 

a las siguientes obligaciones: 

 

I a VI. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona una 

fracción VII, recorriéndose las siguientes, del artículo 40 de la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

Artículo Único. Se adiciona una fracción VII, recorriéndose las 

siguientes, al artículo 40 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Artículo 40. ...  

 

 

I-VI... 

VII. Abstenerse de cualquier conducta discriminatoria o 

estigmatizadora que resulte en la criminalización de 

adolescentes y jóvenes con motivo de su preferencia sexual, 

identidad de género, militancia política, apariencia física, 

diseño corporal o estético, situación social o económica, lugar 

de procedencia, sitio de residencia o cualquier otro que atente 

contra su dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades contemplados en los 

ordenamientos internacionales, constitucionales y legales 
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VII a XXVIII. … 

aplicables en la materia.  

VIII-XXIX... 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


